
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santjago de Cali,  Diciembre  11  de 2019

:§t?óNÉo§`o5-E:j;É55##áG£p^oBEORiGEN.35,

Como  quiera  que  se  reúnen  los  requisitos  del  art.   27  inciso  4  del  CGP,   el  cual
considera:

U,Sre.£I!€,r^a:Í^I.a..C^O.TP_e.t.Sn?.i_a_Cu_ando.I.asal.aAdministrativadelconsejosuperiordeia

Jau:!?a:+::;n!fy^a_d!_sp.:_e?:o_.3_:3_u_nJa_V=_3nft,,rm?,asi.ntén_óí¡iiEi;¡;e-ñiii;:í,ou{erx-#iuecnt:s
ab!:as_:!c|_n_as'!?_3_P_o!3_u_ofici_nas.de?jecyciÉn.d_esente-;ciá:áiá:;á;i_;á'{¿-áj;::t;¿ars:vÉcn`::|.e
eav.::tao.,!ons^-fy.:,:,i_o^n,:!,o_s__!_3TP!3,a_±S_,juq.¡Cia,esadscritosi-áic_h-a-{-ofñá%á{`¿j:r-;e_r':n`i'£s
aa:fbu.:;!3^n_e_sr!u_r!s_d!c_c!o_n:_,e_s_yL_a_d_r,_i"nistrativasqueseaÁ-;e:e:ái,á{á;:`'¿ág¡Jr:ú:|u:;t:a;a
ejecución ordenada en la seritencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez'
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOCUARTOCIVILM^Y¥[£lpAmLPE.DEJ^E8UAcl,9%DESENTENCIA
0  6   8   3   9_AUTO

Rad.28-2016~-00503-00
Santiago de Cali, diciembre once de Dos Mil Diecinueve

Agrega  a  los  autos el  anterior escrito  mediante el  cual  la demandada  confiere  poder

para su representación, y el escrito que contiene nulidad elevada por el demandante.

Por tanto el Juzgado,

RESUELVE:

RECONOCER  PERSONERIA  al  DR.  THOMAS  ENRIQUE  ORTIZ  HURTADO  p?ra

que  adelante  la  representación  de  ANGELA  KATHERINE  IVIORENO  CAICEDO  en
los términos contenidos en el poder aporiado.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,

C_-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Calí,  Diciembre  11  de 2019

RAD.   2019-00195 (JUZGADO DE ORIGEN -04)
PROCES0 EJECUTIVO
AutoNo.-Ü   \.    U

06835
Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

Téngase     como     autorizado     de     la     abogada     CLAUDIA     MARIA     JIMENEZ
BALLESTEROS,  a  la  abogada,  BIBIANA AMPARO  SANCHEZ  RUBIO,  con  T.P.  N°.  92.700
del C.S.  de la J,  para los efectos que se contrae el memorial que antecede.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03

®

GLORIA
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIA
RAADúfá.2£::-ff i$9+®oo  6  8  3  ¿j

Santiago de Cali,  diciembre once de  Dos Mil  Diecinueve

En  atención  al  escrito  que  antecede  mediante  el  cual  aporta  los  documentos  requeridos

para que  se  considere  la  subrogación  parcial  que  BANCOLOMBIA S.A.  hace  a favor de
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS -FNG S.A.  por la suma de $13.125.000,oo m/Cte

por el   PAGARE aponado como base del  recaudo  por pago efectuado el  15 de mayo de
2019

Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

Primero.    ACEPTAR  la  SUBROGAcloN  PARCIAL  que  realiza  BANCO  DE  B0GOTA
S.A.    a favor del FOND0 NACIONAL DE GARANTIAS S.A.  por valor de $13.125.000,oo
m/Cte  por el    PAGARE  aportado  como  base  del  recaudo  por  pago  efectuado  el  15  de
mayo de 2019.

TENGASE como demandante igualmente al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.. ®

Segundo.  RECONOCER  PERSONERIA  amplia  y  suficiente  para  actuar  en  nombre  de
FONDO  NACIONAL  DE  GARANTIAS  S.A.   al  DR.  JOSE  FERNANDO  MORENO  LORA
con tp#51474 CSJ.

NOTIFIQUESE,
La  Juez'

::`:,.i;,s,.,;,,.;.j::.-i.;.`:,..`;:;i..:,,j`j`¿"



JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

RAD.   013-2016-00461-00

AUTONo.        lJ= 0  o  6  8  3  3-`

Santiago de Cali,  diciembre diez de Dos Mil  Diecinueve.

Solicita   la   demandada  que  se   le  cancele  la   medida  de  embargo  que  pesa  sobre  el
inmueble    con    matricula    inmobiliaria    No.    370-358315   de    la    Oficina   de    Registro   d
lnstrumentos Públicos de Cali.

A efectos de atender la  petición de  la demandada se observa que el  proceso fue remitido
a   LIQUIDACION   PATRIMONIAL   radicación   24-2017-121-00   que   se   adelanta   ante   el
Juzgado  VEINTICUATR0  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl  en  marzo  6  de  2017,  y  devuelto
por  Oficio  2017-00121/5391   de  11  de  septiembre  de  2019  una  vez  que  ese  asunto  fue
terminado por desistimiento tácito.

Ante   la   decisión   inicial   se   dejaron   los   bienes   a   disposición   del   JUZGADO   24   CIVIL
MUNICIPAL  DE  CALl  librando  comunicaciones  en  ese  sentido  en  marzo  6  de  2017,  las
que no fueron diligenciadas.

A  folios   99   y   ss,   obran   escritos   aportados   por   la   demandada   que   dan   cuenta   de
negociación  surtida  con  el  demandante  ALEXANDER  SAENZ  TAMAYO,  la  demandada
Sobre  los  dineros  convertidos  se  emitió  orden  de  pago  por  auto  de  fecha    18  de  2019,
folio 59 cl .

Ahora   allega   copia   del   auto   No.   4024   de   3   de   diciembre   de   2019   del   JUZGADO
VEINTICUATRO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl  donde  nuevamente  deja  a  disposición  de
este  despacho  la  medida  decretada  sobre  el  inmueble  ya  descrito  de  propiedad  de  la
demandada.

El  proceso  se  encuentra  terminado  por  auto  de  7  de  octubre  de  2019  a  petición  del
demandante por pago total de la obligación.

Bajo   todos   estos   argumentos,   considera   el   despacho   que   debe   librarse   oficio   de
cancelación   de   la   medida  de  embargo  decretada  en  este   asunto  sobre  el   inmueble
identificado  con  matricula  inmobiliaria  No.  370-358315  de  propiedad  de  la  demandada,
una vez que el Juzgado de la liquidación no tiene la disposición de la medida a la fecha.

EI Juzgado,

RESUELVE:

Librar los oficios de desembargo ordenados en auto de fecha 7 de octubre de 2019, fol.
94.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,

C`.....+.-.-J--
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

RAD. 011 -2016-00`518-00
E3:ó°tt-20,i6`.o$5o6832

Santiago de Cali, diciembre once Dos Mil  Diecinueve.

Teniendo en  cuenta que  las partes no objetaron  la  liquidación del crédito aportada al
proceso, y se adviehe ajustada a derecho, se impone su aprobación.

EI Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR la liquidación del crédito presentada por el demandante fol. 74 y ss C1.

NOTIFIQUESE,
La  Juez

®



REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

RAD. Ot5-2014-00276-00
AUTo       BJ=Ü

Santiago de Cali, diciem Po£ce3D7o-sMiiDiecinueve.

Teniendo en  cuenta que  las partes no objetaron  la  liquidación del crédito aportada al
proceso, y se advierte ajustada a derecho, se impone su aprobación.

EI Juzgado,

RESUELVE:

APR0BAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por el  demandante fol.  74  y  ss  C1,
por $8.849.893,oo M/CTE a noviembre 30 de 2019.

NOTIFIQUESE,
La  Juez

GLORIA

C_.'.L-,   _-.~-_.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Diciembre  11  de 2019

RAD.   2017-00531  (JUZGADO DE  ORIGEN  -30)
PROCESO EJECUTIVO
Auto NO.b  C  i   ®  uD  6   8   3   °.

Como  quiera  que  se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el   cual
considera:

".S_: fl_te_r_arf_Ia coTpetencia cuando !.a  Sala Administrativa dei Consejo Superior de ia

J^u!_ifa_t,!:€_!=yja_ d_ispuesto flL!e une ve.z en f ti.rme ia sentencia deban re-riiti;:é-iá;:;i;ái¿;t¿s
a_.i?_s_?_fic,i!£s.dpepoypuoficinas.deejecyciÉndesentenciasdeciaratNasoáje¿J{i-i;-;-E;.;:ti
e^v^::t_o^:!o_s_ _fqr3i_o_!9:.os  y  empie.ad.oS jud.iciaies  adscritos  a  dichas  oficiñas--ejéÁ¿e-ri; iás
a_:!u_€.c_i3ín_e_s_J|u_ri_s_d_i.pci_on.ales  y.  adT!nistrativas  que  Sean  necesarias  Para  S-eóii.r-aá-e|i';t¡,-a
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL WIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Diciembre  11  de 2019

RAD.   2019-00129 (JUZGADO DE ORIGEN -25)
PROCESO EJECUTIVO

:,:::°e.scr,toa±:|~:nt:ce°de:84°

EI Juzgado,

RESUELVE:

1. AGREGAR al expediente para que obre, conste y poner en conocimiento de la parte
interesada el despacho comisorio N°.  029 debidamente diligenciado.

2. AGREGAR al expediente el escrito allegado por la señora LUZ MARY GARCIA GIL,
mediante  el  cual  le  concede  poder  especial  amplio  y  suficiente  a  la  abogada  AMPARO
FRANCO ORDOÑEZ,  en calidad de poseedora del  bien  inmueble embargado y secuestrado,
para ser tenido en cuenta en su oportunidad.

NOTIFIQUESE,

La JLlez'

03
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Dicíembre  11  de 2019

RAD.   2014-00935 (JUZGADO DE ORIGEN -20)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo:  Ü  i  Ü  0  6  8   J  5

Visto el escrito que antecede, ,

EI Juzgado'

RESUELVE:

AGREGAR  al  expediente  para  que  obre  y  conste  el  despacho  comisorio  N°.  039
devuelto sin diligenciar.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03

®



1(/

REPUBLICA DE  COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Diciembre  11  de 2019

RAD.   2019-00401  (JUZGADO DE ORIGEN -08)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNO.         .gpaD®®8844

Como  quiera  que   sé   reúnen   ios   Fequisitos  dei   art.   27   inciso  4  dei   CGP,   ei  cuai
considera:

".S_3 pl}erarf la coyipetencia cuando _l.a  Sala Administrativa del  Consejo Superior de ia

J_u,d_i=a_tru_r€_ !£y.£ qispuesto !L!e ung ve.z en fi.rme ia sentencia deban remitirséió;; ¿;b¿di¿;t¿s
a_I£_:_pfic.inas.deepoypuoficinas.de?jecucióndesentenciasdeciarativasoejecutiv:s:-E;;:t-e
e_v_3!t_o_.!os  f!nc.io?ari.os  y  emple.ado§  judiciaies  adscritos  a  dichas  oficiñas  ejercerán  ias
a_:t_u_€.c_i.oín_e: _!.u_risdi,ccion.ales  y.  adyi!nistrativas  que  sean  necesarias  para  segui-r  adelante-I-a
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Djciembre  11  de 2019

:§t?óN2o:`o8i+°±86ú+J#áGSDgB:oR,GENj„

Como  quiera  que  se  reúnen   los   requísitos  del   art.   27  incíso  4  del   CGP,   el  cual
considera:

U,Sr£:'¥3,raa:Í.'na..C^°.T^P^3t.e^n.?!a_P!_a_n_d_Pfl.asa!aAdTinistrativadelconsejosuperiordeia

Jau%a:fi#:.;n!=yriaad!':!`:^es:°^f3^U:=^u^n.a^V_e:z__e.?_fi!Si-a';:.;i¿;.-c;;F¿Ub;;'re-mvi`t'i%:Uio-suepxc#¡Ue:t:as
aefaa:n%c::ss,::_3_P%:_u_o!:Ci_n±S_,d_e__ej_e_CYci!n.ó.i_Si;í.i;i'i::áác;:;áíi-;:':á:e;::;t;v^aps:uÉen':f,sé
eavc:,:taori:onsa.fui::,i.orin,.a!,o^s_^!__eTP!eJa_d..ó_S_|j_u_gici_a,es-adscñí:ás-:-á;_h`Js--ofñc;:-ausu`íear.:eEr:nG?laes
ae:la:.:;:%n.e:,!u_n:s_d%c:o_n,a!Ie_s__y._a_d_T_i"nisúrativás-áu¿-iái';-;e:es-á;i£{¡;:"£e.gu;:c#á:e'|aa':,f;á
ejecución ordenada en la seritencid' .

E' Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Diciembre  11  de 2019

®

®

RAD.   2012-00227 (JUZGADO DE ORIGEN -22)

::t:cNEo:o EáEsu5ivoo6  8  4 2

Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR al expediente  para que obre,  conste y poner en  conocimiento de  la  parte
interesadaeloficioN°.3983medianteelcualelJuzgadoSéptimoCivHMunicipaldeCali,indica
que no será tenida en cuenta la solicitud de remanentes emanada por este despacho.

NOTIFiQUESE,

La Juez'

03
GLORIA
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REPUBLICA DE  COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Diciembre  11  de 2019

0

RAD.   2018-00297 (JUZGADO DE ORIGEN -12)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No.     . flT~3  Ü  0  6  8  j  t  '

Visto ei escrito que ántecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR al expediente  para que obre,  conste y poner en  conocimiento de  la  parte
interesada el oficio N°.  URL. 486523, de la Secretaría de Tránsito y Movilidad de Cali

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE COLOIUIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Diciembre  11  de 2019

RAD.   2012-00908 (JUZGADO DE ORIGEN -29)

Z:t:CNEo:° :J5CIT&V%  6  8  4  o

Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR al expediente para que obre y conste el oficio N°.  004-2624 del Juzgado 4
Cívil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  informando que el proceso con radicación
N°.  029-2012-00908-00,  se dio por terminado,  razón por la cual se deja sin efecto la solicitud
de remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03

®

GLORIA

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI
Santiago de Cali,  diciembre once de Dos Mil  Diecinueve  (2019)

RAD.  11 -2011 -00574-00

Auto No.  , UT-`  °  o  6  8   5  c3 -

Aporta  el  demandante  constancia  de  inscripción  del  embargo  sobre  el   inmueble  con
matrícula  inmobiliaria  No.  378-77759,  donde aparece  registrado el  embargo decretado en
este proceso sobre los derechos que el demandado CESAR PEÑA SIERRA posee sobre
el  bien.

Por tanto se dispondrá su secuestro.

EI Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.  DECRETASE el  secuestro de los derechos que el demandado CESAR  PEÑ.A.
SIERRA  posea en  el  inmueble  identificado con  matricula  inmobiliaria  No.  378-77759 de  la
Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos  de  Palmira.    A  efectos  de  que  se  lleve  a
cabo  la  diligencia  se  COIVIISIONA  al  JUEZ  CIVIL  IVIUNICIPAL  DE  PALIVIIRA  -  VALLE
DEL CAUCA /Reparto.

Confiérase  al  comisionado  expresa  facultad  para  SUBCOMISIONAR  a  la  dependencia
administrativa que considere  idónea  para tal efecto,  con  los insertos del caso.  lgualmente
se  le  confieren  las  mismas  facultades  que  para  el  caso  está  revestido  éste  comitente,
advirtiéndole    sobre  la  observancia  de  los  Artículos  38,  39  y  40  del  Código  General  del
Proceso.

Se fija como honorarios al secuestre $200.000,oo M/CTE.

Líbrese el  respectivo despacho  comisorio.  La  parte  interesada gestionará  lo  peninente al
trámite de  la  comisión  y aportará  copias de  los documentos que  anexa al  escrito de.6 de
diciembre de 2059 y demás información útil para el éxito de la misma.

SEGUNDo. oFiciAR A LA oficina de Registro de instrumentos Púbiicos de Paimirá
dando alcance al oficio No.  04-(sn) de  15 de febrero de 2016 a fin de que se corrija que la
medida   fue   comunicada   en   proceso   EJECUTIVO   de   CONTINENTAL   DE   BIENES   =
BIENCO  S.A.  contra  WILLIAM  PEÑA  SIERRA,  MARTHA  ISABEL  MAGUIN  ACOSTA  Y
CESAR    PEÑA   SIERRA,    radicación    7600104011-2011-00574-00,    que    cursa    en    el
JUZGADO  CUARTO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALl  .}
no en el Juzgado Cuarto Civil  Municipal de Cali como por error se registró en el certificado
de tradición anotación 5.

NOTIFIQU
La Juez'

GLORIA E

2

lz PINZON
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SECRETARIA:   A  Despacho  de   la   señora  Juez,   el   presente   proceso   proveniente  del
Juzgado 10 Civil Municipal de Cali. No se encuentran registrados embargos de remanentes
vigentes.   Para proveer.  Santiago de Cali,  diciembre  11  de 2019.
Secretario,

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO

AutoNo      '#i

RADICACION :

EJECUTIVO
RF ENCORE S.A.S. cesionario de BANCO AV VILLAS
ANETH  RESTREPO CAMPAÑA

JUZGADO CUARTO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION
DE SENTENCIA

7600140-03-010-2016-00459-00
Santiago de Cali,  Diciembre once de Dos Mil  Diecinueve

Solicita el demandante la teminación del proceso por pago total de la información.

Por tanto, el Juzgado,
RESUELVE:

PRIMERO.    DECLARAR TERMINAD0  el  presente  proceso  EJECUTIVO   propuesto  por
RF  ENCORE  SAS.  cesionario  de  BANCO  AV  VILLAS  contra  ANETll  RESTREPO
CAIVIPAÑA por pago total de la obligación.

SEGUNDO.    Levantar  las  medidas  cautelares  decretadas  sobre  los  bienes  de  la  parte
demandacla.  OFICIESE.

TERCERO.      ORDENASE  el  desglose  de  los  documentos  apohados  como  base  de  la
ejecución, a cargo de la parte demandada con la constancia de pago total de la obligación,
previa cancelación del arancel judicial.

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,

2.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE  CALl

Santiago de Cali,  Djciembre  11  de 2019

RAD.   2019-00647 (JUZGADO DE ORIGEN -24)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNO.         ,gJ>0

06849
Como  quiera  que  se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del  CGP,   el  cual

considera:

",Sr££!S=a:Í.'^a„C^°.T^P^3t.e^n.?±a_P.U_a_n_dp£I.€Sal.aAdTinis.trativadelconsejosuperiordeia

Jau::?ahtf:::n!?yriabd.insp,:_e?:o_*!_!Í_u_nJa_V_e.Z__e_n_fi,rÁiii-s'*;.:i`¡ii:Jí;evñi't'i;scX,o-suepxc#i::tts
aa!;asn:!c:,:.asf!:.:_p%-:_u_o!:-cj_n±s_'d_e_3,!e_cYcipn.á.e-si;t.i;¿'i:s_ááá:;á;i-;:':.¿-e;::;t:v^aps:uÉcn':ftse
eavr::tao.i:onsa.f!:crii-oA:?!i,o_S__!__eTP!eJa_±S_|j!q!Cia,es-ads-c;ii-¿s-:-á;-h`á-{-oñá%={`íear.ieLr:nci£s
ao:taur:;ri%nnensr!uar:sad!c.c!o_n,a_,e_s__y._a_d_y_:i"nisirativasqui-stJa-;-;e:e:áñ={¡;v:':u¿gu;Jr5=á::,aa';t:a;a
ejecución ordenada en la seritencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03
GLORIA



li

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Diciembre  11  de 2019

RAD.   2019-00416 (JUZGADO DE ORIGEN -24)

¡:t:CNEo:O-E5EÉW'Vo°6  8  4  8

Como  quiera  que  se  reúnen   los  requisitos  del  art.   27  inciso  4  del  CGP,  el  cual
considera:

"Se alterará la competencia cuando la  Sala Administratjva del Consejo Superior de la

Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes
a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este
evento  los  funcionarios  y  empleados  judiciales  adscritos  a  dichas  oficinas  ejercerán  las
actuaciones jurisdiccionales y  administrativas  que  sean  necesarias  para  seguir  adelante  la
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocímiento del presente proceso, SIN remanentes.

®
NOTIFIQUESE,

La Juez,

03



REPUBLICA DE COL0lvIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Diciembre  11  de 2019

RAD.   2018-00408 (JUZGADO DE ORIGEN -25)

£:t:CNEo:Q E±EacuoT':°6  8  ;  7

Como  quiera  que   se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del  CGP,   el  cual
considera:

".S_3 2I!€.r_a[Í_I? eornpetencia Cuando !.a Sala Administrativa dei Consejo Superior de ia

J_u!^ifa_tr!_r?_ !3y£_ qispuesto !L!e une ve.z en fi.rme ia sentencia deban remitii:é-ió;; :;óidi:;t¿s
a_.I?_s_p_fic.i_n=s.q?_ep?yeuoficinas.de?jecyci9n.desentenciasdeclarativaso-ije¿úti-;¿;-É;.;:t-e
e^v_3!t_o_:!o_s_ _fyr?=i_o_!?ri.os  r  empie.ad.os  judiciaies  adscritos  a  dichas  oficiñas  ejéÁce-ri; iás   .
a_:!u_?:_i3ín_e_s_J!'u_ri_S_d_i.Pcion.a|es  y.  adT!nistrativas  que  Sean  necesarias  Para  Segui.r -adé,ánté_,-a
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03



•1'

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Diciembre  11  de 2019

RAD.   2019-00703 (JUZGADO DE ORIGEN -25)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No: iu  B   0  @  6  8  4  6-

Como  quiera  que  se  reúnen   los  requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el  cual
considera:

"Se plterarf la cornpetencia cuando _Ia Sala Administrativa del Consejo Superior de la

J_uP_ipa_t£y!? hay.a dispuesto ~qL!e une ve.z en fi_rme ia sentencia deban remirsé ios éxpedient;s
a ias pfic.inas.de epoyc! u oficinas de ejecución de sentencias deciarativas o ejecutivás. En este
ev?nto.ios  fu.nc.iopari.os  y  empieados  judiciaies  adscritos  a  dichas  oficiñas  ejercerán  ias
a?tuacignes j.urisdi.ccion.ales y  adm!nistrativas que  sean  necesarias  para  segui; adelante  la
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN  remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03

b#TJIE'AiT.\OV`E.?.



REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Diciembre  11  de 2019

•...:         :`

1 i„ o 6 8 4

RAD.   2018-00376 (JUZGADO DE ORIGEN -31)

Z:t:CNEo:° E#SUUV8 6  8  d 5 `

Como  quiera  que  se  reúnen  los  requisitos  del  art.   27  inciso  4  del  CGP,   el  cual
considera:

",Sre.£'¥S,r.a:Í.l^a..C^O^T^P~St.=n.9!a_Cu_a_n_dp.I.asa!aAdTinistrativadelconsejosuperiordeia

Jau:!=a%::n!=yAa^dr^SP.:^es:o^.£_y.=_u_n.a_v=?n!i.rmiiás-iá;¿i;ó¿i;;.re-#t'i;s-Xio-s%#i::t:s
aa!:asn:!ic:^n-as+!:_3_P_o!3_u_ofi!ci_n_a_S.!e?jecycisn.d.esó;tó;ci::áóá:;áíÑ':';¿-áj;::t;v^aps:uE:n:':ft.e
eav.:':tao.,!onsó.fui:Crii-o^::!i;o_S__!__eTP!?'a_±S_,juycia,esadsciit-o-S-;-ááh-á-{-ofñá%í:{`á:r.ieLr:nc?lacs
aa:tbu.:;!%nne^sr!u_n!s^d!c_c!o_n:_,e_s__y|_a_d_y:_i,risJrativasques¡a;-;e:e:áñ,={á;:":uágu;Jr:#:,aa';tf;a
ejecución ordenada en la seíitencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
GLORIA
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Diciembre  11  de 2019

5£3óÉS`o8-E°joÉ8¿ti#áGADopDEouRigE6N-go£ij.
AutoNO.           D:=r'L

Como  quiera  que  se  reúnen  los  requisitos  del  art.   27  inciso  4  del  CGP,  el  cual
considera:

".S.e^ aLI!P.r_ar.S_l_a. ?9P]P_etencia cuando .I.a  Sal.a Administrativa del  Consejo Superior de ia

j^up^¡:a^t,::€^P£y^a^d_¡_spu=sto_£p_qeuneve.zenf¡.rme,asentenc¡adebá¡;rá;¡t;¡:;,á;:;b:;íá¡¿;t¿s
a^`,€^s_::¡c,¡_n_as£PS_eppypuof¡C¡nas.deejecyc¡ónd.esentenc¡asdec¡arat¡;as.o_áj¿¿;t;á;E;.¿:fve
e.V^3:!°^¡!°.S^.fT:5i_o.2f:i:o_S_ _!_ 3mp_ie.ad.os .juqiciaies  adscrftos  a  dichas  oficiñá-;--éj:r-¿e-ri;iás   `
a_:!u_?.c_i,oín_e_s_|u_n!s_d_i.?c!o_n.a|es  y. adT!nistrativas  que  Sean  necesarias  Para  áe-gú`r-áá:i,=';t¡,-a
ejecución ordenada en la sentencid" .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN  remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03

```\^,;\,{!     .   J..:  `_*       .J    `"        ,,,,..   Í``3  i,`
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REPUBLICA DE COL0lvIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Diciembre  11  de 2019

RAD.   20'     19-00323(JUZGADO DEORIGEN -05)

£:t:CNEo:°'E#£U6'Vo°6  8  4  3 `

Como  quiera  que  se  reúnen   los  requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el   cual
considera:

"Se plterarÉ la cornpetencia cuando !a  Sala Administrativa del Consejo Superior de ia

J_u,d_i:a_tru_rp_ P?y.a dispuesto .qL!e une ve.z en fi_rme ia sentencia deban remitirsé ios éxpedie;t;s
a_ ias pfic.inas.de epoyp u oficinas de ejecución de sentencias deciarativas o ejecutivás. É; ;:;e
e_v_fpt_o_.!o_s_ _fync.iopari.os  y  emple.ad.o§  judiciaies   adscritos  a  dichas  oficiñas  ejercerán   ias
a?tuacif!nes j!risdi.ccion.ales  y  administrativas  que  sean  necesarias  para  segui; adelante  la
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03

(,+`Í'--``        `~`.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL WIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  DÍciembre  11  de 2019

RAD.   2011-00610 (JUZGADO DE ORIGEN -27)
PROCESO EJECUTIV0
Auto No.  666L

Como  quiera  que   se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el   c#al
co nsidera :                                                                                                                                                                      '.

".S.e_ 2I!?.r_ar.Í_I_a ??Tpetencia Cuando .I.a Sa!a Administrativa del Consejo Superior de ia

Jau_f;_cs_a;_fi¡:;!_:sa`yda?;a,_ps;,uo;:ul_oof|cui:ausn.daeve;,zeceu;cf:dee,asesnetnetnecn,ca,saddeecjaárn:tr,eiE!t,ie:j-:Í:teiv;ai;:áE:nñ:t£e

e^v^e!t_o_:!o_s_ _f!:3i_o_!gr.ps  y  empie.ad.os .jud.iciaies  adscritos  a  dichas  oÁiciñ-a-;--éjir-¿e-rí;iás
a_:t_u_::_i2ín_e_s_J|u_r!s_d_i.?c!on.ales  y. adTi"nistrativas que  Sean  necesarias Pará  ¡ág¡'r-á-ái,_a';t¡,-a
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

1. AVOCAR el conocímiento del presente proceso,  SIN remanentes.

2.  ORDENAR  la  entrega  de  la  suma  de  $8.154.048.00  M/CTE  que  se  encuentra
consignado  en  la  cuenta  única  de  la  Oficina  de  Ejecución  Cívil  Municipal  de  Cali,  para  este
proceso   radicado   bajo   el    No   760014003-027-2011-00610-00,    a   la   parte   demandante
CO0PERATIVA  DE  CREDITO  JOYSMACOOL,  con  NIT.  830.012.82911,   por  medio  de  su
apoderado judicial abogado JHON JAIRO TRUJILLO CARMONA,  con cédula  N°.16.747.521,
quien se encuentra facultado para recibir.

Títulos a pagar los siguientes:

r_ y"_jóá__
+46903~"Ó60zga498|7
•469030002449818
'469030002449819
'469030002449820
'469030002449821

%9030002449822
'469030002449823
'469030002449824

•8300128291
•8300128291
•Ó300128291
•8300128291
•8300128291

83ool2a291
•8300128291

CUENTA  UNICA  OFICINA
DICIEMBRE  11  DE  2019

COOPEFUTIVA  DE  CFiEDl JOYSMACOOL    IMPRESO
COOPERATWA DE  CREDI JoysMACOOL
C00PEFiATWA DE CREDI JOVSMACO0L
COOPERATWA  DE  CREDI JoysMAC00L
COOPERA11VA  DE  CREDI  JoysMACOOL
COOPEFUIT\/A  DE  CREDI JOYSMACOOL
COOPERATIVA  DE  CFiEDI  JoysMACOOL
COOPERAllvA 0E  CREDI JOYSMACOOL

cn;lL MUNlclpAL DE

19/11/2019

19/ 11 /2019

19/11/2019

19/11/2019

19/ 11 /2019

19/11/2019

19/11/2019

19/ 11/2019

NO APLICA
NO APLICA

NO APLICA
NO APLICA
NO APLICA

NO APLICA
NO APLICA
NO APLICA

lMPRESO ENIREGADO
IMPREso  Er`rrRE GADo
lMPRESO  ENTREGADO
IMPRESO  ENIREGADO
IMPRESO  ENTRECADO
IMPREso  El\rTREGADo
lMP RESO  ENTREGADO

$ 881. 39' , 00
$  1  o38.95+.oo
$  1038  951.00

$  1038  951.00

$  1038.951.00

$  1038  951.00

$  1038  951,00

$  1038.951.00

Total  valor     $8154  048.00

3.  REQUERIR a  las  par[es a fin  de que  se sirvan  allegar la  liquidación de crédito, .de
conformidad con el art. 446 numeral 4 del C.G. del P.

',

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03

`\_  ``_-''<    ,\,'.,fy,i/^`l,`,l=   t`,L+'`\       (-,  O`v`   ,,={;

GLORIA



'(.-

JUZGAD0 CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
RAD. 32-2018-00986-00

AUTo   ,,'-Ü ®  6  8  4  2
Santiago de Cali,  Diciembre once de Dos Mil Diecinueve.

Solicita el demandante entrega de dineros a su favor.  La liquidación del crédito alcanza la
suma  de  $6.929.641,oo  M/CTE  y  costas  por $331.000,oo  M/CTE.    Se  entregaron  títulos

por $1.185.824,oo M/CTE el  17 de septiembre de 2019.

Por tanto se procederá a entregarlos hasta la concurrencia de su crédito y costas.

EI Juzgado,

RESUELVE:

ORDENAR  la  entrega de  las sumas de dineros que  se encuentra  consignados  para este

proceso a la parte demandante a través de su apoderada judicial con facultad para recibir
DRA.  DIANA MARIA VIVAS  MENDEZ c.c.  31.711.912  hasta  la  concurrencia de su  crédito

y costas.

Los titulos a entregar son los siguientes:
46"4m yJJÜJÑfh CO0PASOCCCO0PERATMA lMPRESOENTREGADO a"1? NOAPuCA S  145.743,m

46m" 9- C00PASO:CC00FERA"A lMFREstENTRE6ADO 2wlomlg NOAPUCA $ 145 743,m

4ño3m454488 9m2235565 CooPASoCCCoopERATn/A lMPRESOENTREGADO Z"ml9 NOA"CA §311ffi.CÜ

11/12/201911:38 a.  m.  CUENTA UNICA  RAD.  32-2018-986

NOTIFIQUESE,
La Juez,

$                       602.852,00



•(')

Auto  No
1-0®  8  8  3  9

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION
DE SENTENCIA

RADICACION : 76001 -40-03-003-201 8-00543-00
Santiago de Cali, diciembre once de Dos Mil  Diecinueve

Solicita el demandado devolución de títulos por excedente a su favor.

EI Juzgado,

RESUELVE:

Devolver  al  demandado  JHON  ALFREDO  ANGULO  IVIEJIA  C.C.  16775092,  los  títulos
que exceden el valor ordenado pagar al demandante,  por excedente a su favor:

Los títulos a devolver:

®
::[?;l:_`i,L.;.-.:;>.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

#ó°3%-29`3#`6ffi s
Samago de Cali, diciembre once Dos Mil  Diecinueve.

Tenienclo en  cuenta que  las partes no objetaron  La  lk]uk]ación del crédito aportada al
proceso, y se adviehe ajustada a derecho, se impone su aprobación.

EI Juzgado'

RESUELVE:

APROBAR la liquidación del crédito presentada por el demandante fol. 48 C1.

NOTIFIQUESE,
La  Juez

®



•7q

REPÜBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

E3:ó°t ti2Pt ©-°o°¥35°9  7 -
Santiago de Cali, diciembre once Dos Mil  Diecinueve.

Teniendo en cuenta que las paries  no objetaron  la  liquidación del crédito aporiad? al
proceso, y se advierte ajustada a derecho, se impone su aprobación.                          ..

EI Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por el  demandante fol.  41  cl,  a  12
de noviembre de 2019,   a saber:

CAPITAL $ 3.809.512
lNTERES $ 761.902

DEUDA TOTAL $ 4.571.414

NOTIFIQUESE,
La  Juez



70

SECRETARIA:   A  Despacho  de   la   señora  Juez,   el   presente   proceso  proveniente  del
Juzgado 19 Civil Municipal de Cali.  No se encuentran registrados embargos de remanentes.
vigentes.   Para proveer.  Santiago de Cali,  diciembre  11  de 2019.
Secretario,

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO

Auto  No  '  | -  Ü

EJECUTIVO PRENDARIO
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
MAGALY DIAZ COLORADO

0  6  8   :-  1

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION
DE SENTENCIA

RADICACION :             7600140-03-019-2018-00882-00
Santiago de Cali,  Diciembre once de  Dos Mil  Diecinueve

Solicita el demandante la terminación del proceso por pago de cuotas en mora hasta el día
No.  404119052358  y  No.  402300000327   de  noviembre  de  2019  y  por pago  total  de  las
obligación de los pagarés No.  5536625718830033 y 4960841720436853 hasta el día s de
noviembre de 2019.

Por tanto, el Juzgado,
RESUELVE:

PRIMERO.    DECLARAR  ltRMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  PRENDARIO

propuesto  por SCOTIABANK COLPATRIA SA  contra  lvIAGALY DIAZ  COLORADO  por
pago de cuotas en mora de los pagarés No. 404119052358 y No.  402300000327 hasta el
día s de noviembre de 2019.

1.1.       Levantar   las   medidas   cautelares   decretadas   sobre   los   bienes   de   la   parte
demandada. OFICIESE.

1.2.       ORDENASE el desglose de los docurnentos apohados como base de la ejecución,
a  cargo de  La  parte demandante  con  la constancia de  pago de cuotas en  mora total de  la
oblúación,  previa cancelación del  arancel judicial.

SEGUNDO.  DECLARAR TERIvllNADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO   propuesto  por
SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  contra  MAGALY  DIAZ  COLORAD0  por  pago  total  de
las oblúación de los pagarés No.  5536625718830033 y 4960841720436853.

2.1.   Levantar las medidas cautelares decretadas sobre los bienes de la parte demandada.
OFICIESE.
2.2. ORDENASE el desglose de  los documentos aportados como  base de  la ejecución,  a
cargo  de  la  parte  demandada  con  la  constancia  de  pago  total  de  la  oblúación,  previa
cancelación del  arancel judicial.

TERCERO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación.

NOTIFIQUESE,
La   Juez,

2.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Dicjembre  11  de 2019

RAD.   2018-00680 (JUZGADO DE ORIGEN -07)
PROCESO EJECUTIVO
Auto NO# L  ü

Visto ei escrito qué antéce-de|
06850

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  al  expediente  para  que  obre  y  conste  el  oficio  N°.  3283  debidamente
diligenciado.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03

®

GLORIA

®

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Diciembre  11  de 2019

F{AD.   2017-00322 (JUZGADO DE ORIGEN -07)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo.                  'ISÜo6849

Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR al expediente  para que obre y conste el oficio  N°.  004-2365 debidamente
dmgenciado.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03

®

GLORl

®

®



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE  SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Diciembre  11  de 2019

®

®

RAD.   2019-00154 (JUZGADO DE 0RIGEN -21)
PROCES0 EJECUTIVO
AutoNo.  `  ¢   [,   ®  n  6   8   á  s

Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  al  expediente  para que  obre,  conste y  poner en  conocimiento de  la  parte
interesada,  la comunicación  allegada  por el  Banco Av Villas.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03
GLORIA

®

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL IUIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Diciembre  11  de 2019

RAD.   2010-01134 (JUZGADO DE ORIGEN -22)

Z:t:CNEo::ÉJECUTóV8 8  4  ?

Vjsto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  al  expediente  para que  obre,  conste y  poner en  conocimiento de  la  parte
interesada,  el oficio N°.  UL19-13636 de la Secretaría de Tránsito y Movilidad de Cali.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03

®
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GLORIA
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Diciembre  11  de 2019

RAD.   2018-00181  (JUZGADO DE 0RIGEN -14)
PROCES0 EJECUTIVO
AutoNo.       .

V,sto e, escmo-#mü,£e§e,?  4  6

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR. al expediente  para que obre,  conste y  poner en  conocimiento de  la  pahe
interesada,  la comunicacíón allegada por EXTRAS S.A.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIA

AUTOBLiy06841.
RAD. 7600140-03-014-2018-00040-00

Santiago de Cali, diciembre once de Dos Mil  Diecinueve.

Pasa el proceso a despacho para revisar la liquidación del crédito traida por el demandado
el 22 de octubre de 2019, folios 51  y ss cl  se hacen las siguientes observaciones:  La tasa
de interés moratorio aplicada es superior a la autorizada en el mandamiento de pago,  y en
el auto que dispuso seguir adelante la ejecución.

La  liquidación  se  refleja así de acuerdo con  la  información  tomada del  proceso contenida
en la  liquidación del crédito en firme,  incrementada en  los intereses causados desde en el

periodo antes anunciado:

mHÁ

"m»BA«CAR]0CORRmm u!lMmUS"
MIS YAloRDE

NmBhloMAmmmo
AB0h'OSA SALDO

X

mÉ;Posml0RALAB0NO

X X

mTmE§Es

V"Cmo t'OR\ CAprm 'ApmL hnsAME}

ene.1l 2',61 3" 2,28 ¡11il410,« $1.421.Z¡8,3i „,M ¡i'imm,0' 1,4!1.218 „,0' ' 1,151" „1il400,ll

(eb.1l 21,01 31,52 2,11 „66i¡I,W ¡!58771„3 „,'1!50,ilm,W 2iw." ¡1,'0 1 1.1ffi,5il „66iio,0'

m'.16 20,« 11,02 2,!1 '115t4lm ¡1739111,1¡ !0,0' !50,ilm,W 3."1¡ '',00 ' 1.1¡1," Stl51.4W,00

al'.18 20,48 »,7! 2,2¡ ill"',m ¡4.'ü.48„¡ !',W !i05'm,» 4.8W,4ll „,« ' 1.141,3'' '114"lw

my.1¡ 20,« lü 2,2¡ itll¡250,Il i6'1¡",'' '1,00 '¡„"m M167'l „,'0 0 1.1ffi,!il "62¡',0'

lml¡ !0,28 "2 2,24 „112W,0l i714"8,ll „,m¡¡I.5W,mm 7,147,111 „,'' 0 tl't!'' ill¡12ll,«

tli !',« 30,15 !,21 „116,'5m „26'918,'1 ¡1,'' ¡ilim»,« l,!6I.m „,« ' 1,",Oi'il ll„Ü,«

a'pl¡ 1',94 ¥L! 2,20 ¡1111«„' ¡9,'74.9¡„' „,'1 ¡5'ioom,« „74m „,11 ' 1.111" !t"m,II
¡epl¡ 11,81 »,» 2,19 ¡1.105,lw ¡104»911,33 „,00 !5'ioom,0l 1Mll9W „,'' I 1.10¡m !"i950,II

wl.1I 11,61 21,45 2,17 1"5¡5„' S11576",33 „,11 i5mom 11.¡76" „,11 1 1,'l¡.m !"i¡io,«

noy.1l 11,41 !1,24 2,1¡ ¡"",00il!667i«,3¡ „,11 i5mm,W 1261'«1 „,W ' 1,19mo „1„«,«
Ml 19,1' =1 2,1¡ „115m,10 ill7«''„¡ „,''!imm,0' 13Ji',lll 'm 0 1.I¡i." „m75"

en?19 19,16 28,74 2,11 ill'i65','l ¡14¡21",'' „W 'io,i'MW 11.«8,111 „,« 0 10'5,6i' il0756il,«

(9b.19 19,'0 21,5¡ 2,11 „llm,ll¡1il2'",ll „,«¡¡1«",« 1i.929,%¡ „,0' 0 1,",911„'09m,ll

rm'.1l 1„7 ±i !,li il,«i7io,'Iimli6i8,3I „,''¡imm,« 1'.01¡.6'1 „,'' ' 1,08i." il,'Ii75m

al'.1l 11,32 *+* !,14 „«7Ü,«!18,'#31„1 ¡0,''iil"«,« 1„%.«1 „,« ' 1,mJ00 ¡1,0«.7m

m'.1l 11,31 2W1 2,15 il085'¡0,0' ¡191««„' „,«¡i',mml 19,18!" „,11 ' 1,'8¡." „'li7io,»

dhl9 11,11 !¡,95 2,14 „8070m '2126271„1 „,11 ¡50"m,« 20.26!." ¡„' 1 t'WO' „M7M,00

juL19
11,!¡ 21,92 2,14 ¡1,m,7lm¡21"11„3 „,0'WIlm,» 21.34'.«1 ¡„' ' tm." '1080,7W

a!01! 19,» 21,9¡ 2,14 i"",«$224241lMi W '50,ilm,m Z424." ¡0,00 0 1.m," i"0,7W
§erl9 11,« 21,« 2,14 ilmo,",0li215"„3 „,0' i5050",» 23,i"l ¡„' ' 1,'ml !1WW,W

otl.19 11,11 2¡,65 2,12 ¡107ml,00 ¡!4.075,¡7i,00 „,1' iimo,Om 24¡7"8 „,'' ' 1,mm ii"86,67

nw-1l 11,« 2¡155 2,11 W,W i!4''5l'¡,« „,11 ¡Üimm,« 24i'¡.48l „,ü 24i'¡.4« 0 „,11

CAPITAL $ 50.500.000
SALDO INTERESES $ 24.075.875
SANCION Co.co. $ 10.100.000
DEUDA TOTAL $ 84.675.875

SON:   OCHENTA   Y   CUATRO   MILLONES   SEISCIENTOS   SETENTA   Y   CINCO   MIL`
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS Ivl/CTE.



Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.   MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la   pahe  demandada
ajustándola a los ordenamientos del proceso,   a saber:

CAPITAL $ 50.500.000
SALDO [NTERESES $ 24.075.875
SANCION Co.co. $  10.100.000

DEUDA TOTAL $ 84.675.875

TOTAL ADEUDADO       0CHENTA Y  CUATRO  MILLONES  SEISCIENTOS  SETENTA Y
CINCO  MIL  OCHOCIENTOS  SETENTA  Y  CINCO  PESOS  M/CTE,  a  22  de  octubre  de
2019.

SEGUNDO.  APROBAR la liquidación del crédíto de acuerdo con la refoma efectuada por
el Juzgado.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

PINZON

®


